
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTQF 35504

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38549

TICKET: 278101940

29/09/2023 03:06:17 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 03100

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 03100

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 100.00SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

100.00 02 002 - IVA Tasa 16%

$116.00

$100.00

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO DIECISÉIS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 28/09/2023

IVA $16.00

909BDB7F-F5CB-47BB-A00A-EBA80A0AABF2 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

29/09/2023 03:06:17 p. m.

||1.1|909BDB7F-F5CB-47BB-A00A-EBA80A0AABF2|2023-09-
29T15:06:17|INT020124V62|HXh4879fAncvNnwF8MUmJn7XL7O0Pn/v4S1cFkpguVyS22F2JOqkOy9xRgEKguD5Z0q77ntskLo9fVoL7M0870FWzyc1wEyfdcRKDS33wmyMd2e/guKvJXk+2gv2XA0
06/5o1qAwFA1i3hAl+6tx3MSDvNJPkML4DuKAAY4QQHfUYlueBuA/mDYE5TdQSw9/n8acx1rSMsC69ytLkyrx7x7nleIr9v2DFQ8pj9ccnJ2tBDCtSujEEnYtJN+ooKs5+oJQKR+J0C+wJIQBSjMCwxdT
OYzEIt4eMPWfF17IO8AQHX7crg0UgtxnxjdvFoh6pP+Am8vPwdzPwZj9A4XD3A==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
HXh4879fAncvNnwF8MUmJn7XL7O0Pn/v4S1cFkpguVyS22F2JOqkOy9xRgEKguD5Z0q77ntskLo9fVoL7M0870FWzyc1wEyfdcRKDS33wmyMd2e/guKvJXk+2gv2XA006/5o1qAwFA1i3hAl+6tx3MS
DvNJPkML4DuKAAY4QQHfUYlueBuA/mDYE5TdQSw9/n8acx1rSMsC69ytLkyrx7x7nleIr9v2DFQ8pj9ccnJ2tBDCtSujEEnYtJN+ooKs5+oJQKR+J0C+wJIQBSjMCwxdTOYzEIt4eMPWfF17IO8AQHX
7crg0UgtxnxjdvFoh6pP+Am8vPwdzPwZj9A4XD3A==

Sello digital del SAT

G40k6cVbRK/s+lHctl4a6El1CM1Thso+k6lZzJq4nSVJjI0v+sY9jRh/JXvYDs3z7myiDQe2VY+IVyjBfsL36KwtCDoF1ifYTSg9IAMq0DgckibCnq5Cjrmd0HS3YxG/84F2/u2cbquuUMxhbWFD/6/EYtI7O1fq
Fh9l3WCoV1JLvjsMd6nc/C10UNVp6/QUB91yfx7HJ6f67UeB9RDm4G9sA+p/ywBOEzJ4g6GVWgUq0uKBaRUUIh8xpWtK1JdnMhsqPqSJQ2MD15UNOG38Si75dZKZ6b2r7duq2h3gXhZWylMrACAI
6KqI/Q77TahEFEQEE45Y9DJEgt6BAkSSAA==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTQF 35503

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38549

TICKET: 277891904

29/09/2023 02:59:53 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 03100

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 03100

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 182.76SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

182.76 02 002 - IVA Tasa 16%

$212.00

$182.76

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS DOCE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 28/09/2023

IVA $29.24

CA998A3F-936A-486C-AB41-61D429E8F24D PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

29/09/2023 02:59:55 p. m.

||1.1|CA998A3F-936A-486C-AB41-61D429E8F24D|2023-09-
29T14:59:55|INT020124V62|hggE1KSXHjtinFhi6JlKIHNfLGIq2VsLej2zlez7V9QGAQx0fMff73rwA6hYVz1cZNFhL+QMoF28jRqQs6ugsPftYSCAyOvRspUa6RpeKq1ggRH8fna6bpp9LoDOKh7kbPG
w/FwPiU9BhOLDEZh9FQs0g/fuowAfYfI/hitFpX/lEx/YqYleY9xx33ys+1Zi9+ciqw1M2ajWdt2AetCtHb3A3/Sr04i++jGjXkXXJR+6b8I2rPC6Nq19TwtVKkPIZASqx1cl4Cs5OBwmvuHp/SA3aklTsXrsK4+gg
OUoLI+TX2/X4Pi3ukF4Y+Af75HZs+wpsjGKxjQfkmuUPdfudw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
hggE1KSXHjtinFhi6JlKIHNfLGIq2VsLej2zlez7V9QGAQx0fMff73rwA6hYVz1cZNFhL+QMoF28jRqQs6ugsPftYSCAyOvRspUa6RpeKq1ggRH8fna6bpp9LoDOKh7kbPGw/FwPiU9BhOLDEZh9FQs0g/
fuowAfYfI/hitFpX/lEx/YqYleY9xx33ys+1Zi9+ciqw1M2ajWdt2AetCtHb3A3/Sr04i++jGjXkXXJR+6b8I2rPC6Nq19TwtVKkPIZASqx1cl4Cs5OBwmvuHp/SA3aklTsXrsK4+ggOUoLI+TX2/X4Pi3ukF4Y+Af7
5HZs+wpsjGKxjQfkmuUPdfudw==

Sello digital del SAT

yOoSK6wv/BolENytUjBI3F1d/Sv020mzaqHaXEHsXfUWihO/U7IFLvWtm7dWPRg+oew/kPf/ZvTVuNDhnvgQtu6TNtrarTZCm8UGGT6Evqqgzzyz4IOrPDvLq7WxdmBpLn0rGQPq4sIMliVt5IXzB84Wu
1PgMGC8Q2htG8vdoJylOAPjkEEnSSwXi0sProwxZE9aRp7RxniSyNoThkrzOwIKlgnVmcj2kUBmwKxJd/QEGMlnmCtdXgJDnNK8trP6ZuIlo12Th0jlF8MUq5E0FrNwuG0fK2Fj35A+ngXtPlRCt5vgv9P
EWlYWyyrt3GgbkQ92liYvPUCx2Zk38PUVmQ==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Información de Pago.

Emisor.

LWC

NoCertificado 00001000000506179314
UUID 283075AC-27A9-5B66-82E3-11BB5394426F

Fecha:

Regimen Fiscal: 601

2023-09-30T13:01:34

R.F.C. DLI931201MI9
DISTRIBUIDORA LIVERPOOL

Tipo de comprobante: I

Lugar de expedición:
03100

Receptor.
R.F.C. IFN060425C53

Uso del CFDI: G03

Nombre Receptor: INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

No. de Orden:

Forma de Pago:

Método de Pago:

Número de Cuenta:

28

PUE

No. de Cliente:

No. Contrato:

Moneda: MXN
Código postal receptor: 06760

Exportación: 01

Régimen Fiscal: 603

Versión de CFDi: 4.0

Serie

Folio 4068605

Tipo de cambio:

Emision:

Condiciones de pago: EN UNA SOLA EXHIBICIÓN
Centro Comercial: Periodo:

Cuenta Predial:

Conceptos.
ClaveProdServ Cantidad Clave

Unidad
Descripción Valor

Unitario
Importe Objeto

Impuesto
Descuento Base Tasa o

Cuota
Impuesto Tipo Factor Importe

90101501 1.00 E48 CONSUMO RESTAURANTE 181.03 181.03 02 181.03 0.16 002 Tasa 28.96

50202203 1.00 H87 VT SANTA JULIA RESERVA MALBEC 750ml 249.14 249.14 0262.28 186.86 0.16 002 Tasa 29.90

Subtotal: 430.17

Descuentos: 62.28

58.8616.0%:Impuestos trasladados: IVA

Total a Pagar: 426.75

Importe con Letra: CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS 75/100 M.N.

Observaciones: Propina $50.0

Información del Timbre Fiscal Digital

Fecha CertificaciónCertificado Digital SAT
2023-09-30T13:01:3500001000000504204441Cadena Original del Timbre

||1.1|283075AC-27A9-5B66-82E3-11BB5394426F|2023-09-
30T13:01:35|CVD110412TF6|m9dF+J7wvdnogYxipz4gFBPXBYAHanDsbb4X6IkZyTXYls4n6TXKQ0nrPh3FMREU4QcbFcfcAVfOkKkTDFkozAHguiMrxaLA2bD
WnYfqFUDZIEk0Hc2BVjX7On3k/T+nR1MP/5j28lcKNgPv8fMiMYZtqagkwjcD/xD6Oh7b2k8eNECL3SBa+H93k3i2wdyeceIeKiok0UzhL98UvblXaVBuhA5CbKQ1/k
5ViRB0JqOsIClV9+pE5OGgAgHK9w7VVrTb5OSH0330CYe98jl9dHJmx6kRimQ/1yW685nSDAld08pN/NExLdZbWlXhi7WTb7IlPtvSBv0vgNnNp9Gjzw==|000010
00000504204441||

Sello Digital del Emisor
m9dF+J7wvdnogYxipz4gFBPXBYAHanDsbb4X6IkZyTXYls4n6TXKQ0nrPh3FMREU4QcbFcfcAVfOkKkTDFkozAHguiMrxaLA2bDWnYfqFUDZIEk0Hc2BVjX7On
3k/T+nR1MP/5j28lcKNgPv8fMiMYZtqagkwjcD/xD6Oh7b2k8eNECL3SBa+H93k3i2wdyeceIeKiok0UzhL98UvblXaVBuhA5CbKQ1/k5ViRB0JqOsIClV9+pE5OGgA
gHK9w7VVrTb5OSH0330CYe98jl9dHJmx6kRimQ/1yW685nSDAld08pN/NExLdZbWlXhi7WTb7IlPtvSBv0vgNnNp9Gjzw==

Sello Digital del SAT
I+HktbDSqQHr0X18v153miB7yQOG0xqUbKQXe/oNFPfWe4fppahqql2o369BoIwGE9lQgQibpJTfx8SArkmtuLHjw1zcJExsPgGJQZrxrD0JgD/dBXSZNRiCO7fc6v
dgVSLhQ0ZuyG/eDslueBks8t7jn94LYqb/5g7OqokT/nwnHkZ2qB/n3pADMRuB0r7KDRNHGI2/guU6K8GmHCvoYjpfC4Oggq+YTaPhqqpyLG2vIOGVLDjiyOLqa9y
DGPnks5wtYQwHp+1ga6g58bfBtQXHlvdgFXhunqvQIC6ehjOUajx2fqG3SsNW3JPVayFj35ax0vvB4bQF7lVfsNKWgQ==

RFC del proveedor de Certificación
CVD110412TF6

Este documento es una representación impresa de un CFDI. 1  de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
BeprmTWmmUrMGnc/JAmoKG/5g5aejx5qf9zSHFHu/JJbOxhh/luMAaLUKRutPE9h+AARgpFP8SHr1fq/LiIXEq
UQbg2OW5xWnMaWdrWjKN+EBBYbKWd6LCxyt5YyCrL/AEnw5E5EbBP7dqZBSLenNF3VZznskt8Zpp2ZU5cOsyfi
3MbenKmTihPhmJq4QbHQwMphpaGRbTou3WGmZZVMNf7ioz/P7b/hudrcIPLUTjq0VRYYuDGGenErsOHlwjaiAf
tvuR9GQWJNjEwICrLWvVwlRoFxhCot6kIl2Hl1Fg1QszrnElsT/tzbVJyRqnP8FKfHqDvF6ZbhP/C89RaIPw==
Sello del SAT
m0eFz1R3Q0aRNDZUJ1x8lS2SRVm6fPI6SHrDcLdvBu6r1Q1QB3mOpEApDCrL1zT6d2unCAi8VkgEyrot
P4DaQcoadnkUsZwOY3ScLW+xQWvFx4f6Awg4l0f49UPDvQ2/+asqbFxq7po2pqSgJw+CCJ3Eqycdqx8M
n57TBqdDxSdxyFMZHoyviKi002oSfWFXXn5vx4hiqsZi5zB2vk9pZZXO5iWMfu+zhYpiY24VjZFuuPlj
edx6ytNv44bDvg9U6MNEFJ39YbHi3vn0NPI5Wa9AIOhJ6pLigXhQ0B3TxgCxEPMoitf4YmUKc85vZX4f
JuiNNHpbVhbVeUrDfX2vjg==
Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|1FADBA36-8DCA-473C-A9C7-1E434E0ECB9D|2023-09-27T18:23:38|MAS0810247C0|Bepr
mTWmmUrMGnc/JAmoKG/5g5aejx5qf9zSHFHu/JJbOxhh/luMAaLUKRutPE9h+AARgpFP8SHr1fq/LiIX
EqUQbg2OW5xWnMaWdrWjKN+EBBYbKWd6LCxyt5YyCrL/AEnw5E5EbBP7dqZBSLenNF3VZznskt8Zpp2Z
U5cOsyfi3MbenKmTihPhmJq4QbHQwMphpaGRbTou3WGmZZVMNf7ioz/P7b/hudrcIPLUTjq0VRYYuDGG
enErsOHlwjaiAftvuR9GQWJNjEwICrLWvVwlRoFxhCot6kIl2Hl1Fg1QszrnElsT/tzbVJyRqnP8FKfH
qDvF6ZbhP/C89RaIPw==|00001000000505142236||

EMISOR:

MX HOTELES OPERACION Y SERVICIOS INTEGRALES
R.F.C.: MHO1903115Y0
Lugar de expedición: 06400

Régimen Fiscal: 601- General de Ley Personas Morales

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Dirección Fiscal: 06760

Régimen Fiscal Receptor: 603
Personas Morales con Fines no Lucrativos

Factura No. MXWT - 1707
Fecha/Hora de Emisión: 27/9/2023 18:23:36
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Serie del Certificado del emisor: 00001000000507115764
Folio fiscal: 1FADBA36-8DCA-473C-A9C7-1E434E0ECB9D
No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236
Fecha y hora de certificación: Septiembre 27 2023 - 18:23:38

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

No. de
Producto Unidad

Clave
Unidad

SAT

Clave Producto/
Servicio Descripción Cantidad Valor Unitario

Cod.
IMP IMP Impuesto ISH Importe

 101
Unidad

de
servicio

E48
90111501 /

Hoteles

SERVICIO DE HOSPEDAJE

DEL 27 AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023
PARA JORGE OLANO BDC‐4108591647

1.00 $ 882.35 002 IVA $ 141.18 30.88 $ 882.35

Subtotal:  $ 882.35

TRASLADADOS
Impuestos Trasladados IVA 16%:  $ 141.18

Impuesto: IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000

Moneda: MXN - Peso Mexicano
ISH $ 30.88

Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito Total:  $ 1,054.41

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Total con letra:  MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 41/100 M.N.

CFDI Relacionados:

Tipo Relación CFDI Relacionados

  -

1
2

3 4

5
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante 
la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya 
que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona 
moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Información de Pago.

Emisor.

LWC

NoCertificado 00001000000506179314
UUID E4401566-4B20-5FE9-8399-5AF3CDFB5E50

Fecha:

Regimen Fiscal: 601

2023-09-29T17:11:23

R.F.C. DLI931201MI9
DISTRIBUIDORA LIVERPOOL

Tipo de comprobante: I

Lugar de expedición:
03100

Receptor.
R.F.C. IFN060425C53

Uso del CFDI: G03

Nombre Receptor: INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

No. de Orden:

Forma de Pago:

Método de Pago:

Número de Cuenta:

28

PUE

No. de Cliente:

No. Contrato:

Moneda: MXN
Código postal receptor: 06760

Exportación: 01

Régimen Fiscal: 603

Versión de CFDi: 4.0

Serie

Folio 4067645

Tipo de cambio:

Emision:

Condiciones de pago: EN UNA SOLA EXHIBICIÓN
Centro Comercial: Periodo:

Cuenta Predial:

Conceptos.
ClaveProdServ Cantidad Clave

Unidad
Descripción Valor

Unitario
Importe Objeto

Impuesto
Descuento Base Tasa o

Cuota
Impuesto Tipo Factor Importe

90101501 1.00 E48 CONSUMO RESTAURANTE 610.34 610.34 02 610.34 0.16 002 Tasa 97.65

Subtotal: 610.34

97.6516.0%:Impuestos trasladados: IVA

Total a Pagar: 707.99

Importe con Letra: SETECIENTOS SIETE PESOS 99/100 M.N.

Observaciones: Propina $106.0

Información del Timbre Fiscal Digital

Fecha CertificaciónCertificado Digital SAT
2023-09-29T17:11:2300001000000504204441Cadena Original del Timbre

||1.1|E4401566-4B20-5FE9-8399-5AF3CDFB5E50|2023-09-
29T17:11:23|CVD110412TF6|lfwnttEuhsBVZ2vWjlIPWQkLCHWf2ytmc11UoyzOmswlEHRsa7gMKE159tclf6+Nfsc5LUH4NG9qBcoa1sVGr1npIw9ZyYpbw2qEkg
CRclCHMvCVXmPhXmZd/1JOdlHILtd2Ixt7QpGn3Nwtb7rC/1ur87Iv6NfhSd/zkPImvA0lgYYpOX/GprwJK7QB+EStgS+Bzx7/vrnm+4fmthgcqE/+Z9rm0/fd3Cj4q+Xh
Aemp0ta5PNZaVaeqYLgjCJg+iyxke+nyfVmKjqd8HloSVXA3A6FBrHQKM7nXKAQpzn/gtKBHy5y1BZ2Rdip5xMJ4e/+WiAKO+Mz1VBTsXfXJcg==|000010000005
04204441||

Sello Digital del Emisor
lfwnttEuhsBVZ2vWjlIPWQkLCHWf2ytmc11UoyzOmswlEHRsa7gMKE159tclf6+Nfsc5LUH4NG9qBcoa1sVGr1npIw9ZyYpbw2qEkgCRclCHMvCVXmPhXmZd/1J
OdlHILtd2Ixt7QpGn3Nwtb7rC/1ur87Iv6NfhSd/zkPImvA0lgYYpOX/GprwJK7QB+EStgS+Bzx7/vrnm+4fmthgcqE/+Z9rm0/fd3Cj4q+XhAemp0ta5PNZaVaeqYLgjCJ
g+iyxke+nyfVmKjqd8HloSVXA3A6FBrHQKM7nXKAQpzn/gtKBHy5y1BZ2Rdip5xMJ4e/+WiAKO+Mz1VBTsXfXJcg==

Sello Digital del SAT
iGfzE7HysOVXzm4MKVf087rF03umTr96/DCcU6wyM/kHevYyzc/ZcxbP/tt/qaoSt0nsxQakPKk3HrB8uug7gOAhjXumAZYRN+cBrC9oMmcSzXdQEk+VSzQb5+t8j
NoaVzEdq1O0nVVLvaRrlvraWGGsbPzav+HkbIObRayDpP+jLAnABDQuA6H2hvB0eBBbZ7HgllA188PLYhtaCJ5cYixX+vufY89z1D4zpgWdQTxKCPpfGrVeXQxu
9fLE/nPVY5hP9UnpNy4DKK3frlmurB/FkqHBO/CkUGSly56JMyorqEIi1pHsCyUC2qv5PiI3NYfd/ha6ENlZKuDw4W0L3w==

RFC del proveedor de Certificación
CVD110412TF6

Este documento es una representación impresa de un CFDI. 1  de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



CHARCO2 32968

EMISOR:

LRO140617E25

LORENZO RODRIGUEZ

2023-09-29T13:34:24

Folio Fiscal:

2E3599CB-5EFF-11EE-B1E3-AFE0A62C605B

Folio:

Fecha Timbrado:

03900Lugar de Expedición:

I - IngresoTipo de Comprobante:

601 - GENERAL DE LEY PERSONASRegimen Fiscal:

Nombre:

RFC :

RECEPTOR:

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE

LOS TRABAJADORES

Nombre:

RFC :

ASerie:

G03 - GASTOS EN GENERALUso CFDI:

 Clave

ProdServ
Cantidad Unidad

Clave

Unidad
Pre. Unit. Impuesto (Tasa-Importe)

003-IEPS 002-IVA

MXN - PESO MEXICANOMoneda:

28 - TARJETA DE DÉBITOForma de Pago :

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMétodo de Pago :

2023-09-29T13:34:18Fecha:

Descripción Importe

CFDI VERSIÓN 4.0

603Regimen Fiscal:

Domicilio fiscal (C.P.): 06760

  90101501 1.00   13 ORDEN    PAQ CAMINERO 150.00 16.00%-    24.00 150.00

  90101501 1.00   13 ORDEN    CAFE DE GRANO 28.45 16.00%- 4.55 28.45

  90101501 1.00   13 ORDEN    GR. NARANJA MANZANA ZA 75.86 16.00%-    12.14 75.86

NAHORIA

SUBTOTAL: 254.31

I.V.A. 16.00 % 40.69

TOTAL: 295.00

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO  PESOS 00/100 MN

AMPARA LA NOTA DE VENTA:498023

1

2
3



00001000000505457045Serie del Certificado de sello digital:

ap5zk1wjzC57r9EaTGAKspwmmYFl5YeADmfAtBqQPtAGBCwWtq6Arna6YKMd8wj/E+NiRJ9rOsvYLVDotSCfsY7Z0USHV+ueh4zI1tNb0kNYBeYc70HKjkrmi6rx9+u7wdCjBh+fxxjkTW

N1NsmAn3BphNBdfsfjf5DqJNyIsMILEYH+HZCu+2VmJsWKeqRpqXBH2317RiwYAYCnd4Q/l+g08e5vZzi/hugsFIEqDIKqWk7ZhMCRx/aNThIvK6f4SCbV+XhCqsGFdIn8dW3O2EB6ov

vely8jSNinj1y8asAUUqA8gx8nJTUlNV7OylMrLvtrXizJWKPVXsxLy2edcg==

||1.0|2E3599CB-5EFF-11EE-B1E3-AFE0A62C605B|2023-09-29T13:34:24|ap5zk1wjzC57r9EaTGAKspwmmYFl5YeADmfAtBqQPtAGBCwWtq6Arna6YKMd8wj/E+NiRJ9rOsvYLVDotS

CfsY7Z0USHV+ueh4zI1tNb0kNYBeYc70HKjkrmi6rx9+u7wdCjBh+fxxjkTWN1NsmAn3BphNBdfsfjf5DqJNyIsMILEYH+HZCu+2VmJsWKeqRpqXBH2317RiwYAYCnd4Q/l+g08e5vZzi/h

ugsFIEqDIKqWk7ZhMCRx/aNThIvK6f4SCbV+XhCqsGFdIn8dW3O2EB6ovvely8jSNinj1y8asAUUqA8gx8nJTUlNV7OylMrLvtrXizJWKPVXsxLy2edcg==|00001000000700047508||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

No. Serie del Certificado del sello SAT 00001000000700047508

aaLxlVf9P2SimmJkC7he5BJJ2hBvCJJ9rSb0yKTYE1YvXDUA1nzC5SXsVoczdoVue02DcbBIz1ITyCro891Mc0IQU1hkwtiwJUAmNYyuWGoa01VknlvBk/vwKeOcmgytFeWwwRRE

1KQ1bVwgJQThCTGQbcpYztw7/3wxZdENB0wQ4mdE3ImFOBiBI9Mk6xsCxLaGuMXoiA185tU7+Odye+6CEZDotI3/KN7mbZkcL/3ENu2cxk8iD9asyw+rt/FDdU1zq1J67EdIlDytEc

kpfB/1BR15su2LiIx4EjsdFAKqaXmn6tzzokkGU5+NYfvS60Uy3pO49h/c2pa7T7u3RQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del emisor (firma):

Sello Digital SAT, PSECFDI (firma):

El presente CFDI ha sido Certificado por: EDICOMUNICACIONES MEXICO S.A. DE C.V.
16/12/10Proveedor autorizado de Certificación según publicación en la página de internet del SAT el día:

CFDI Relacionados:

Tipo Relación:
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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